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Seguros Inclusivos



Ámbito de los Seguros Inclusivos

Microseguros
Dirigido a personas de bajos 
ingresos o microempresarios.

Seguros estandarizados, no 
requieren verificaciones 
previas.

Seguros Masivos

Seguros Inclusivos
Seguros dirigidos al mercado 
excluido o sub-atendido.



Antecedentes

• Evolución del 
sector
Microfinanzas

• Introducción del 
SOAT

2007

Primer Reglamento de 
Microseguros

Resolución SBS N° 215-2007

2009

Segundo Reglamento de 
Microseguros

Resolución SBS N° 14283-2009

2010

• Reglamento Marco 
de Comercialización

• Código de 
Protección y 
Defensa del 
Consumidor

2013

Ley del Contrato de 
Seguro

Ley N° 29946

Normativa 2013

• Reglamentos 
complementarios 
(Transparencia, Pólizas 
electrónicas, Pago de 
primas, etc.)

• Reglamento de cajeros 
corresponsales

Proyecto
Microseguros

2013-2016

Reglamento de Pólizas de 
Microseguros

Resolución SBS N° 2829-
2016

2016

• Estudio Diagnóstico del 
mercado de seguros

• Actualización Reglamentos 
de Microseguros y 
Comercialización

• Material de educación 
financiera en seguros

• Capacitación en Seguros 
Inclusivos (IAIS, ASSAL, A2ii)

Estrategia Nacional 
de Inclusión 
Financiera

2015

Pagos
Ahorros

Financiamiento
Seguros

Educación financiera
Protección al 
consumidor

Grupos vulnerables

Avances - Regulación y Supervisión

2017

Reglamento Comercialización de 
Productos de Seguros

Resolución SBS N° 1121-2017

Reglamento de
Supervisión y Control
de los Corredores y

Auxiliares de Seguros
Resolución SBS N° 809-

2019

2019



Mejoras en Regulación de Microseguros

Se fortalece

Facilidades de contratación y uso de 
pólizas electrónicas

Comercialización por diversos 
canales y el uso de sistemas a 

distancia

Obligaciones para la venta a través 
de comercializadores

Se incorpora

Criterios cualitativos y cuantitativos 
para facilitar identificación y diseño 

de productos

Proceso de registro de pólizas de 
microseguros más ágil y simple

Proceso de atención de siniestros 
con menores plazos



Mejoras en Regulación de Comercialización

Se fortalece

Ampliación de requisitos de 
capacitación para comercialización

Condiciones y obligaciones al operar 
con comercializadores

Se incorpora

Definición de seguros masivos y 
formas de comercialización directa

Definición y requisitos del uso de 
sistemas a distancia

Tratamiento especial de la 
bancaseguros (funcionario 

encargado)



Diversos Canales de Distribución
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Promotores de 
seguros y Puntos 

de venta

Comercializadores

Bancaseguros

Corredor de 
seguros

Sistemas a 
Distancia



Nueva Regulación de Intermediarios y Auxiliares

Se fortalece

Requisitos de idoneidad técnica y 
moral

Conflicto de intereses 

Capacitación

Alcance de las auditorías externas 
(RESAE)

Se incorpora

Gestión de conducta de mercado

Segmentación de supervisores en 
función de los ingresos

Marco de Gobierno Corporativo

Planes de Adecuación en caso de 
déficit patrimonial

Referenciación de Clientes

Aspectos considerados: Estándares internacionales sobre supervisión (PBS 18), búsqueda de 
profesionalización del intermediario, enfoque al contratante y/o asegurado



Conducta de Mercado
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En el ciclo de vida del producto



13

En la estructura organizacional

Directorio

Gerencia 

Oficial de 
Conducta de 

Mercado

CULTURA Y ESTRATEGIA DE NEGOCIO  

Gestiona la adecuada 
conducta de mercado, el 
cumplimiento de normas y 
buen funcionamiento

La gestión implica:

•Proponer políticas al 
Directorio

•Validar productos e 
incentivos de venta

•Participar en la 
toma de decisiones

•Elaborar y ejecutar 
planes capacitación

•Analizar indicadores   
y reportes 
(reclamos)

•Reportar resultados 
de la gestión a la 
Gerencia/Directorio

Implementa las políticas 
aprobadas por Directorio y 
provee recursos (humanos 
y técnicos)

Establece las políticas y 
acciones, y realiza 
permanente monitoreo



Educación Financiera



Enfoque SBS

Definición:
Educación Financiera es el proceso del desarrollo de
conocimiento, habilidades y actitudes en las personas
de manera que contribuyan a su bienestar financiero.

PLANEF, 2017

microempresarios  / población rural / personas con discapacidad

 Programa de Charlas 
de Cultura Financiera

 Plataformas virtuales.
Medios de 

comunicación 
tradicionales.

 Programa de Charlas 
de Cultura Financiera.

Medios de 
comunicación 
tradicionales.

Adultos MayoresAdultosJóvenesNiños y adolescentes

 Programa de Charlas de 
Cultura Financiera.

 Plataformas virtuales.

 Programa  de Asesoría a  
Docentes

 Ferias Educativas
 Talleres en Colegios
 Escuelas de Padres



Educación financiera en las escuelas 

2017…
Implementación del 

CN

Capacitación a 
docentes primaria y 

secundaria

2016
Nuevo Currículo 
Nacional  (CN) 

presenta 29 
competencias e 

incluye la 
competencia 19

2013-2015
SBS brinda asesoría 
técnica al MINEDU 
que deriva en una 

modificación parcial 
del DCN 2009, 

incorporación de la 
competencia 

financiera

2009
EF como parte del 
Diseño Curricular 

Nacional 

Cultura del 
seguro

(opción para 
manejar
riesgos)

Educación
Financiera

Competencia
#19

Competencia 19:
Gestiona responsablemente los
recursos económicos.



Ejemplos de contenido:

Confianza

Informar Educar

Empoderamiento

Orientar

Tranquilidad

Estrategia Digital de Contenidos



Concientiza a niños y sus familias 
sobre  la cultura de la prevención 
y aseguramiento en niños.

Concientizar sobre la importancia 
de la cultura previsional y del 
seguro en los docentes, y 
brindarles capacidades para 
transmitirlas a sus estudiantes.

Concientizar a los ciudadanos 
sobre prevención, previsión e 
importancia de los seguros, así 
como brindarles conocimientos 
para la toma de decisiones 
financiera con relación a los 
riesgos  a los que están expuesto.

Educación Financiera en Seguros



Niños Jóvenes y adultos

Materiales de Educación Financiera

Cuentos
Historietas

Guía Videos

https://www.youtube.com/watch?v=AmwgBmjU9ZE
Videos/Nico y Pacho.mp4
Videos/Chela audio corregido.mp4
http://www.sbs.gob.pe/Portals/3/educacion-financiera-pdf/20161121_UN_VIAJE_SEGURO.pdf
http://www.sbs.gob.pe/Portals/3/educacion-financiera-pdf/20161121_AVENTURA_PIJAMA.pdf
http://www.sbs.gob.pe/portals/3/educacion-financiera-pdf/20161124_Derechos_deberes_asegurados.pdf
http://www.sbs.gob.pe/portals/3/educacion-financiera-pdf/20161124_LA_IMPORTANCIA_DE_LOS_SEGUROS.pdf


Estrategia Digital en Seguros - Contenidos



Estrategia Digital en Seguros - Productos

Protección de tarjeta, seguro escolar SOAT, seguros de viajes internacionales



Mercado Actual



Fuente: SBS
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Asegurados de Seguros Masivos

23.51 MM
(2018)

21.93 MM                   
(2017)



Asegurados de Microseguros

Fuente: SBS

Rango de Asegurados por Región

1,11

2,83

1,26

1,59

2,93

0,96

1,27

2,77

0,84

Accidentes y
Enfermedades

Generales

Vida

2016 2017 2018

67,4% 58,8% 62,2%

67,4%

58,8%
62,2%

19,0%

13,1% 7,4%

2016 2017 2018

Vida

M
ix

ta

Generales

Evolución del Número de Asegurados por Ramos (MM)

Porcentaje de Asegurados por Tipo de Empresa

5.21 MM 
(2018)



Retos



Retos

Central de Riesgos 

Canales eficientes de comunicación

Educación Financiera

Conducta de Mercado

- Calidad de la información
- Difusión
- Uso

- Comunicación SBS eficaz y 
eficiente

- Modelo de satisfacción del 
cliente

- Capacitación Escolar
- Currículo escolar (seguros)
- Profesores entrenados



Centrales de Riesgo

• FASE I - SOAT y  
Vehicular

2017

• FASE II - SOAT y 
Vehicular

• FASE I - Cauciones y 
Fianzas

• FASE I - SCTR

2018
• FASE III - SOAT y Vehicular

• FASE II - Cauciones y Fianzas

• FASE II - SCTR

• FASE I - Asistencia Médica

• FASE I - Vida Ley

• FASE I - CAT (AFOCAT)

2019



Central de Riesgos SOAT Vehicular – Base de Datos

Siniestros

RecuperosPólizas

Datos del 
Vehículo

Cobranzas 



Central de Riesgos SOAT Vehicular-Potenciales Usuarios

Ciudadanos
Empresas de 

Seguros

Fiscalía
Policía 

Nacional

Otras entidades 
públicas

 Proporcionar al ciudadano información de las pólizas de SOAT y del seguro vehicular que ha
contratado, así como el record de los siniestros que ha tenido con relación a estos seguros.

 Fomentar una mejor conducta vehicular. 

 Brindar información a las empresas de seguros para sus procesos de tarificación y suscripción.

 Reducir el fraude en el seguro vehicular (información de recuperos).

 Generar datos estadísticos para uso interno y externo.



Central de Riesgos SOAT Vehicular

Se podrá realizar la 
consulta por DNI, RUC 

o Placa 

Opción de elegir el 
producto que se desee 

consultar



Central de Riesgos SOAT Vehicular

Ejemplo: Consulta Con DNI, SOAT Opción de imprimir un 
reporte

Recibir reporte por 
correo electrónico

Información de 
las pólizas 

suscritas en los 
últimos 5 años

Información del monto y 
número de siniestros

Leyenda de coberturas 
obligatorias del SOAT



Lecciones aprendidas del mapeo EF y próximos retos

¿Dónde se implementan? ¿A qué públicos están dirigidas?

54%

29%

23%

19%

17%

17%

15%

10%

8%

8%

4%

4%

Microempresarios/Emprendedores

Beneficiaros de programas sociales

Mujeres

Población Rural

Estudiantes de secundaria

Clientes

Adultos en general

Bancos Comunales

Estudiantes de primaria

Estudiantes de educación superior

Trabajadores Dependientes

Trabajadores Dependientes



Los Laureles 214, 
San Isidro, Lima – Perú

Central telefónica: (01) 630-9000

www.sbs.gob.pe


